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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se autorizan las tómbolas de caridad,
exentas del pago de impuestos, que Se mencionan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 23 del ac
tual, se autorizan las siguientes tómbOlas de caridad, exentas
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se ln
cUean:

La Coruña: Del 11 al 26 de julio y 22 de agQSto al 4 de
septiembre <re 1970.

Gijón: Mes de agosto de 1970.
Cenera (Lérlda); 27, 28 Y 29 de septiembre de 1970.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentíSimo Prelados de
la-s Diócesis respectivas. •

Lo Q.ue se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda..

Madrid, 23 de junio de 1970.---El Jefe del servicio, Francisco
Rodriguez Cinleda.-3.98&-iE.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por las que. se hacen públicos los aeuer
dos que se mencionan.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Kassem Rzem y estar avecindado en Casablan.ca (Marruecos),
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día
30 de Junio de 1970, ha a.doptado el siguiente acuerdo en el expe
diente 114/70. de menor cuantía:

1.... Que ea responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle- la síguiente multa de 19.849 pesetas y, para

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria. a razón de un día.
por cada. 120 pesetas de multa, con el limite máximo de d".lra-
ción que sefiala el artículo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 ere julio de 1964.

3.° Deolarar el comiso del género aprehendido. quedando el
velúcu10 «Ford», matricula 7680-38, a responder del pago de la
multa. impuesta.

4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

Advirtiéndosele que contra dicha. resolución se puede apelar
ante el Tribunal E. A. Central de Contrabando en el plazo de
quince días hábiles. contados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente notificación; apelaei6n que, en su caso,
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretada. si
bien, dirigida a dicho Triu.mal, como competente PBll"a conocerla
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-5e requiere al inculPado para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 de
la miSma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta> y si los posee deberá haeer constar los
que fuesen y BU valor aproximado, enviando a la· Secretaría· de
este Tribunal, en el término de tres días. una relación descrlp
tiva de los misnros. con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos 110 cumplimenta 10
dispuesto en. el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privacitm. de liber
tad a razón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el
límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» pa.!"a CODO
cimiento del interesado.

Algeciras. 1 de julio de 1970.-El S~r-etario,-Vi!';tobueno: El
Presidente.--4,033-E.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo . llamarse
Jean L. L. Brenguier y estar avecindado en Francia, pOr la pre
sente se le comunica que. el Tribunal, en sesión del dia 30 de
junio de 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente
:n5!70, de meno!' cuantía:

1.Q Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente- multa de 46.200 pesetas y, para

caso de in.solvencía, la de- prisión subsicliM'ia a razón de un dia
por cada 120 pesetas de multa, con el lím.1te máximo de duración
que señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 de julio de- 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido y devolución
del vehículo «Renault» 669-FW-19 a Jacques Brenguier pOr in
greso de la sanción.

4p Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante-el-Tribunai SuperIor de Contrabando en el plazo de quin
ce días hábiles, contadas desde el siguiente al de la publicación
de la' presente notificación; apelación que, en su caso, habrá de
ser presentada necesariamente en esta Secretaria, si bien diri
gida a dicho Tribunal. como competente para conocerla y para
iU curso reglamentario.

Requerimíento,-Se requiere ai inculpado para que, baju FU
responsabU1dad y con alTeglo a lo dispuesto en el artículo 88 ck
la miSina Ley. maIlÜieh'te si tiene o no bienes para hacer eff'e
Uva la multa ímpuesta, y si los posee debem haü>-x constar JoS
que fuesen y Su valor aproximado, enviando a la 8ecretana de
este Tribunal, en el término de tres días. una relacion descnp
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo. Si 'P.o· los posee, o poseyéndolos no clllllplimenta lo
dispu~sto en el pre.'>ente requerimiento, se decretara el inillf'
diato cum:plimiento de la pena subsidiaria de privación de liJ.wf
tad a razon de un día por cada 120 pesetas de multo" con ("1
limite máximo de dos años.

Lo qtre se publica en el «Bolf'Lín 011cíal ud Estado» p::n-a um.>
cimiento del interesado.

Algeciras, 2 de julio de 197{L-·--F,1 BE'crf't;n'in~Vi~~o bllf'llO: gt
PrE'sidente.-4.035-E.

Desconociéndose e_ act.ual Qomwilio del que dUo lhlmar;;e
Juan Núñez 8errato, y cuya vecindad se desconoce. por la P¡'{'
sente se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia 30 de
junio de 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en E'l expPdif"n
~ 208170, de menor cuantia:

1." Que es responsable en concepto de autora 3U espo,,:a AH
gustlas Ube Muñoz y responsa.ble subsidiario su marido.

2.° Imponerle la siguiente multa de 36.531 pesetas y, puta
caso de insolvencia, la de prisión subsidiarria a razón de un dia
por cada 120 pesetas de multa, con el lúnite máximo de du.ración
que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando de feeh:¡.
1'6- de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del géneTo aprehendido.
4." Declarar haber lugar a la conca<;i6n de premh.J a lOe', :lPlr

heIl80res.

Advirtiéndoseie que contra dicha resolución se puede apebl'
anÍJe el Tribunal Superior de Contrabando en el plwA) de quin.
ce- días hábiles. contados desde el síguiente al de la pllblic:lclún
de la presente notificación; apelación que, en su caso, l1abrú clt:
ser presentada neClesariafilente en esta. Secretaría, si bIen diri"
gida a dicho Tribunal, como competente para conocerla y para
su curso reglamentario.

Requerimiento,~ requiere al inculpado para qu~, bajo su
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 dt"
la mtsma Ley. manüieme si tiene o no bien€s para hacer efee··
Uva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar los
que- fuesen y su valor aproximado, enviando a la SecretarIa de
este Tribunal, en el término de tres d1as, una ""lación descrip
tiVa de los mismos, con el suficiente deta.lle para llevar a cabo
su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no (~tunplimenta lü
disptre8to en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaría de privación de liber
tad. a razón de un día por cada 120 pesetas de multa, con d
limite máximo de dos ailas.

Lo qtre se publica en el «Boif'tín Oficial d(~l E,:;tado}) pant con\¡
cimiento del interesado.

Algeciras, 2 dp. julio d? l!17(j:~,F,! C;Ptl'i· aric,-V;"j-o !m,f>lW El
Presidente<-4.034-B.

RE'SOLUCIONES del Trihunal de Contrabando Úr'
il-1adrid por lo.s qlu' se !lacf'u ¡)'!iblie(J.'; }¡,s ttlllo:>
que se mencionan.

De.sconociénda.«e el act,ual parad€w de José LtüS Hema Pa·
rejo, Antonio Moyano Reina. José Ramíre7. Garrote, Pablo tI.,,
ras Hernández, Orlando Raúl Fernández Rodríguez o Goctír.ez
y La-yla Eva Margareta BaJd, cuyo:;- últimos domicilios co
nocidos eran General Mola, 97, Madrid; Dr. Flem:ing, 24, Ma
drid; Pelayo, 5, Málaga: Narciso serra. 5, Madrid; sin domi
dHo, y Maestro Alonso, 5, Madrid, reSIX'ctivament;e, se les llül:'f'
saber por el presente edicto 10 siguientR:

El Tribunal de Cor:trabando en Pleno. v en sesión d(~l {lía ]
de julio de 1970. al conocer del exp,'diente número 153/66, a.ea!"»
dó el siguiente fallo: <

Lo Declarar cometida una infracción de contrahando de
mayor cuantía, comprendida en el articulo 14 de la Ley <le 1111
portación Temporal de Automóviles de :10 de junio de 196·t,
en relación con el articulo primel'o de la Ley de- Contrabando
vigente, por importación ilegal de un automóvil «Mercedes»,
M-459-835. valorado en la cantidad de :~2(),OOO pesetas,

2." Declarar responsables de la expresada infracción en con·
cepto de autores a José Luis ReínH Parejo, Antonio Moyano
Reina. José Rios Domínguez, Orlando Raúl Fer11l-ir:dez Rodr1
guez o Godfnez y Layla Eva Margareta BRld, absolviendo de
ioda responsabilidad a Jos demás encartados en el exp€rliente.

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns-
tan~ias_!UoQi~~catiy'a§ ._.º€_ 1~. ;resp(}nlpbili_{la9-_ sigtli€TIH'_R~ Agra:-
vante 10 -del. articulo 18, por habitualida.d aplicable, al ir.cul
pado Antonio Moyano Reina. y la octava del mismo articuio,
por reincidencia en la comisión de }wchos análogos, para- t~l

inculpado José Ramírf'Z Garrote, sin qUe se apn--'(:.ien mT'¿>lUi!to
tanclas modIficativas en el resto de lo~~ ill_~~ul¡Ja.t.iú;,;.

"'" Imponer 1M muJ.tas siguientes.;
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BaBe 'Tipo Sanción Sust. con1.

José LuIs Reina. Pa,rejü " ,.
Antonio Moyano Reina ,." .

José Ríos Dominguez

JOI$é natni1'6Z Garrote .
()rlan<lo R. Fel'nández , _...•••..... _
Lay]a, Eva. 1\1aTgaret-a .

ToLn.le~ .•....•. ; .

&..1.3S4.
¡):1.334

fh'J.333

53.33:<
53.333
1'1.33:1

~l2{l.OOO

[)(JO ':;,

ilüG 'i;,

5:14- ();
:)O{} r,;
-Hi7 '.','-

2fJ6.67ü
:1'20.004

1i:xtÍ!~guidn. por fall~eímienf.ü

284.79g
2(iü.ti65
249-ú6f)

53.334
o~.:n4

53.:-133
&3.:3:13
53.:333

266.6li7

===========~===,~===~=~-===~====

DeSconociéndose el actual paradero de José Luis Reina Pa
H'jo, Antonio Moyana Reina. ,José Ramire7, Garrote, Pablo
Reras Hernández, Orlando Raú. Fernández Rodríguez o Godi
nez e Inés Altagracia G€lavertrojas; cuyos últimos domicilios
eran General Mola, 97, Madrid: Dr. Fleming, 24, Madrid; Pela
yo, '5, Málaga; Narciso Sen'a, 5, Madrid, y los dos últimos sin
domicilio, Be les hace saber por el preser:te edicto lo siguiente:

Ea Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 1
de julio de 1970, al conocer del expooiente núm€ro 154/66. aeor
dó el slguiente rallo:

1.'> Decla.rar cometida<~ una infracción de contrabando de
mayor cuantía. comprendida. en el artículo 14 de la Ley de Irn
pOl'taciór~ Temporal de Automóviles de 30 de juniO (le 1964,
tm relación eon el artículo primero de la Ley de Contrabando
vigente, por importación ilegal de un automóvil ({Mercedes»,
M-4393ü3, va.lorado en 4{lO.QOO pesetas.

2/' Declarar responsables de la expresada infracción en
concepto de autores a José Luia Reina Parejo, Antonio Moyana
Reina. Jo.<:;é Ríos Domir..guez, Orlando Raúl Fernández Rodri~

guez o Oodín62 e Infi.a Altagracia Gela.vertrojas, absolviendo
de toda responsab1Udad a los demás encartados en el expe
mente.

3.0 Declarar que en los responsables conctu'ren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes; Agra
vante 10 del artículo 18, por la habitualidad apUcable, al in
GuIpado Antonio Moyar..o Reina. y la octava del mismo al'tieu
10, por' reincidencia en la comisión de !lechos análogos, para
el incuipado José Ra-núrez Garrote, sin que se aprecien cír-

j
clmstanciag modifIcativas en el resto de 100 inculpados.

_____________ 4-'" Imponer las multas siguientes:

5.° Declarar extinguida la re.<;ponsabilidad del &Ílúr Río:~

Dominguez por fallecirniento de éste.
6.° Proceder a la devolución del autonlóvil al representante

legal de «.Edificios Feygon», así como la. garantía prestada para
.la.' utilización del ve!lÍoulo er-, calidad de depositario, una vez
que sea firme el fallo.

7.0 Exigír en sustitución del comiso el valor del automóvil,
objeto de la infracción a ingresar cada inculpado, segÚTh se In
dica en el pronunciamiento cuarto y en apl1caciÓtl del artícu~

lo 31 de ta Ley.
8.0 Declarar hay lugar a la -concesión de premio a 108 apl'e

hensores.
El importe de la. multa impuesta 1la <le ser ingresado, pre·

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. er..l el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que Be publique
la presente notificación, y contra dicho fallo .se puede inter
poner recurso de alzada ,ante el Tribunal T. E. A. C. de Con·
tr.abando en el plazo de quir:ce días, a partir de la pub1ica~

c!ón de esta notificación, significando que la hüerposición del
recurso no sUBpende la ejecución del fallo y que, en caso de in·
solvencia, Be exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad, a razón de UI: día de prisión por el
salario mínimo de multa no satisfecha y dentro de los HmitE\'l
de duración. máxima' señalados en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en loo articulos 89 y 92 del Regla·
mento de Procedimiento para la.~ reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 19-5-9.

Madrid, 4 de julio de 1970.-El Secretario del Tribunal.
V.o B.o: El Delegado de Hader:da, Pl'esidente.-4.146-E.

============.=.== ===c.o=~~~~~~===~~~=~~=====

TIpo Sanción Susto ('om.

José Luis Rejna Parejo " _ .
Antonio Moya.r.o Reina , " " .

José Ríos Domínguez « •••••••••••••••••••

José ,Ran1írez Garrote ,. ; , .
Orle.ndo R. Fernánc1ez .
Iné..~ Altagra.cin. .,., " , .

Totales , ; , ; .

66.667
66.667

66,667

H6.667
6-6,666
66,666

4{lO.OOO

500 1;:,

000%

~Nr;;)

500 <:,;,
4fl7 'X,

:133.33'5
400.002

Extinguida por fallecimiento

35<3.002
333.330
311.330

1.7:14.009

66.667
B6.M7

66.667
66.1l66
66666

333.:~33

===========.===.~.~===========~==.,.=~==,~.====

5.0 Declarar extinguida la responsabilidad del señor Rios
Donúnguez por fallecimiento de éste.

6." Proced{'.r a la devolución del automóvil a su propieta,
rio, don Euger.io Meno Tejedor. una ver. que sea. firm.e el pre
sente fallo.

7.0 Exigir, en sustitUcIón del oomiso, el vaior del automóvB
objeto de la infracción, a in~'T€sar cada inculpado, .según se
indica en el pronur~ej.a.mientn cuarto y en flplicaeión del al"
tículo 31 de la Ley.

8.0, Declarar hay iugar a 1:. coneesión de prp,mio a ,(1."
aprehensores.

El importe.de la multa impuesta 1la dfl ser ingresado, pre·
cjsamente en' efect.ivo, en esta .Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de ia fecha en que Re publique
la presente notificacIón, y contra dicho fa,llo se puede ínter·
por..er recurso de alzada ante el Tribunal T. E. A. C. de Con·
trabando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación; significando que le. insterpoaiciÓtl del re·
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en easo de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razór.. de un día de prisión por el
salario mínimo de multa no S6.ti8fech~, y dentro de los limites
de duracióIl máxima Refialado.q en f'l caso 24 de la ley.

Lo que se publica en el {<Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en 105 artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Re<'lamaciones Económico
administrativas, de 2tJ de nm;embre de 1959.

Madrid, 4 de julio de 1970.-El secretarIo del TribunaL
Visto bueno: El Delegado de Hacier.da Presidente.-4.147-E.

Desconociéndose el actual paradero de Jose LUÍa Reina Pa
rejo, Antonio Moyana IWina, José Ramírez Garrote, Pablo He
ras Hernández, Orla.ndo Raúl Fernández Rodríguez o Godíner,
y Clodoaldo de Jesús Mateo Vi11anneva. cuyos últimos domici
lios eral':': General Mola, 97, Madrid; Doctor Fleming, 24, MR~

Ó"íd; Pelayo, 5, Málaga.; "Narciso Sen'a, 5, Madrid, y sin domi
cilio 108 dos últimos, se les hace s'abar por el presente f'rlietD
lo aiguiente:

El Tribunal de Contra.bando f'tl Pleno> y en sesión del dla
1 de Julio de uno. al oonocer tlel ex)(>diente número 2fJ3/6G
8COl'dó el siguiente fallo:

l.>} Deciarar cometida lUla \nfracdón de contrabando cJ.e
mayor cuantía. comprendida en el artículo 14 de la ~y de
Importación Temporal de Automóviles, de 30 de junio de 1964,
er~ relae1ón con el articulo primero de la Ley de Contrabando
vigente, por importación Uegll1 tle un al1tornóvil «Mercedes».
M-i6143fi, valor1itdo en 435.000 pesetas.
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2.Q Declarar responsables de la. expresada infracción, en
concepto de autores. a José LUÍs Reina Parejo, Antonio Moya
no Reina, JOSé Ríos Dominguez, Orlando Raúl Fernár..dez -Ro-
driguez o Godfnez y Clodoaldo de Jesús Mateo Vll1anueva.
absolViendo de toda responsabilidad a los demás encartados en
el expediente.

3.° Decla.r~ que en los responsables ooncurren las cireuns--

tandas modífica.tivas de la responsabilidad siguientes: Agravan
te décima del articulo 18 por ha.bitualldad aplicable al incul~
pado Antonio Moyano Reina y la octava del m1Bmo articulo,
por reincidencia -en la comisión de hechos análogos, para el
inculpado José Ramírez Garrote. Sin que se aprecien clreun.s-
tanelas modiflcat!vas en el resto de los inculpados.

4.° Impor..er las multas siguientes:

José Luis Rei:na Parejo "" ., ..
Antonio Moyano Reina , , , .

José Rios I>ominguez ." .. , .. , , ,

José Ramirez Garrote- < .

Orlando R.. :Ferr..áIldez ., .
ClOl1oaldo de J. Mateo , , ,.<

'rot-ales .<.".,.; , .

_.
Tipo sanción SUsto com.

72.500 500 % 362.600 72.600
72.600 600 % 4'l5.ooo 72600

72.500 Extinguida por fallecimiento

72.600 534 % 387.150 Tl.600
Tl,600 500% 362.600 72.500
72.600 467% 338.575 72.500

435.000 U85.72S 362.500

S.O Declarar extinguida la responsabilidad del sefior Rios
Dominguez por fallecimiento de éste.

6,0 Proceder a la devoluclón del automóvil a su propietario,
don Gonzalo Rodriguez 'Fraile, así como le. garantía prestada
para la utilización del vehiculo en calIdad de depositario, una
vez que sea firme el -presente fallo.

7.0 Exigir, en sustitución del comiso, el valor del automóvil
objeto de la infracción, a ingresar cada incuipado, segün se
in<llca en el pronur..ciamiento cuarto y en aplicación del o.r:'
ticulo 31 de la Ley.

8,0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser jngresado. pre.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el

r,18.Z0 de quince- dias.· a contar de la fecha en que ~ publique
a presente notificac1ón, y contra dleho fallo se puede ínter·

por..er recurso de alzada ante el Tribunal T. E. A. C. de Con~

trabando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de d3ta notificación; significando que le. msterposici6n. del re
curso no suspende la ejecución del fa.1lo y que, en caso de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un día de·' prisión por el
salario mínimo de multa no satisfecha y dentro de los limites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica e11 el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de 10 dispuesto en los articulos 89 y92 del Regla
mento de .Proced1mIento para las Reclamaciones Económico-.
adminlstrativas, de 26 de nO\iembre de 1959.

Madrid, 4 de julio de 1970.-El secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Ha.cienda Presidente.-4.148-'E.

Desconociéndose el actual paradero, de JOSé Luis Reina Fa
rejo, Antonio MoY8.1:.0 Reina, JOsé Ramirez Garrote, Pablo He
ras Hemández, Orlando Raúl Fernández Rodriguez o GOd1nez.
Oscar Morán' González y Rafael VéIez Ortiz, cuyas últlmos
domicilios eran: General Mola, 97. Madrid; Doctor Fleming, 24,
Madrid; Pelayo, 5, Málaga; Narciso serra, 5, Madrid, los cuatro
primeros respectivamente, sin domici11o conocido lo.s dos siguien
tes y paseo de las Delicias, 12, el último; se les hace por el
presente edicto lo siguiente:

El, Trlbur..aJ. de Cohtrabanúo en Pleno. y en sesión del día
1 de julio de 1970. al conocer del expediente 214/66 aoord6 el
'.iiguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el artículo 14 de la Ley de Im
portación Temporal. de' Automó\'lles, de 30 de junio de 1964, en
relación ron el articulo primero de la Ley de Contrabando
vigente, por importación ilegal de u,n automóvil «Mercedes»,
M-458157. valorado' en 325.000 pesetas,

~.o Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moya
no Reina. José Ríos Dominguez, Orlando Raúl Fernández Ro
driguez o Godínez, Osear Morár..' González. absolviendo de toda.
responsabilidad a los demás encartados en el expediente.

3,0 I>eelarar que en los responsables concurren las cirCUIlS-
tandas modificativas de la responsabil1dad siguientes: Agravan·
te décima del articulo 18 por habitualidad aplicable al. lncul:'
pado Antonio Moyano Reina, y la octava del mismo articulo.
por reir..cldencta en la comisión de hechos análogos, para el
inculpad~ José Ramitez Garrote, sin que se precien circunstan
cias modificativas en el resto de los inculpados

45' Imponer las multas siguientes'

Bas. Tipo Sanción Susto com.

54.112
54.111
54.111

54.112
54.112

270.SS8

270.560
324.672

1.407.443

Extinguida por fallecimiento

288.798
270.550
252,698

5:J4 "i
500%
467 e;;,

50() %
600 %

54.112
54.112

54.112

54.112
54.111
54.111

325.000

José Rios Dominguez

José Luis Reine. Parejo .
Antonio Moyana Reina

José Ramlrez Garrote , .
OrlaIldo R, Ferr.ández .
Osear Morán Gonzá1ez , , .

1------
Totales ..

5.0 Declarar extinguida la responsabilide.d del señor RiOB
Domíngüez por fallecimiento de éste.

6.0 Proceder a le. devolueión del automóvil a su propietario,
don Francisco Herrera Cria Medrano, una vez que sea firme
el presente fallo

7.0 Exigir, en sustitución del comiso, el valor del automóvil
objeto de la infracción, a ingresar cada inculpado, según se
indica en el pronur..d.amiento cuarto{) y en aplicación del ar·
ticulo 31 de la Ley. .

8.0 Declarar hay lugar a la concesIón de premio a l~

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ~r ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de qu1nee dias, a contar de la fecha en que se publique
la pre.oente notlf1ca.c16n, y contra dicho follo Be puede inter-

po:r-.er recurso de alzada ante el Tribunal T. E, A. C. de Con·
trabando, en. el plazo de quince días. a partir de la publicación
de esta. notificación; significando que 1ainste'rposición del ..~
curso no suspende ]a ejecución del fallo y que. en caso de
insolvencia, se exigirá el· cumplimiento de la pena subsidi•.•.rla
de· privación de libertad a razó!: de un día de prisión por el
salario minimo de multa· no satisfecha y dentro de 103 limites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Pl'ocedimiento para las Reclamaciones Económico
administrativas. de 26 de nO\iembre de 1959.

Madrid, 4 de julio de 197().~ secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente.-4.149-E"
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Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reina Pa.
rejo, Antonio Moyano Reir:.a., José Ranúrez Garrote, Pablo He
ras Hernández. Orlando Raúl FernándeZ·Rodr1gueZ o Godinez
y Thomas Williams Rugo, cuyos últimos domicilios eran: Gene
ral Mola, 97, Madrld; Doctor FlemJng. 24. Madrld; Pelayo. 5,
Malaga, Narciso Serra, 5. Madrid, Y los dos ·ú;lt1mos &in domi
cilio, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pler..o, y en sesión del dta
1 de julio de 1970, al conocer del expediente 236/66, acordó el
siguiente faHo:

1." Declarar cometida tm::t infracción de contrabando de
¡!layor cuan.tía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles, de ro de jun~o de 1964,
en relación COl:' el artirulo primero de la lA''Y de Contrabando

vigente, por importación ilegal de un automóvil «Mercedeff»-,
M-464397, valorado en 400.000 pesetas.

2.0 Declarar responsables de la expresada húracci6n, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moya
no Reina, José Ríos Dominguez. Orlando Raúl FemáI:dez Ro
dríguez o Godínez y Thomas Williams Rugo, absolviendo de
toda Te4pon.sabi11dad a los demás encartados en el expediente.

3.0 Declarar que en los responsables concurren las C1rcuns~

taneias modificativas de la responsabi11dad siguientes: Agravar~
te décima del articulo 18 pdr habituaUdad, aplicable al. incul~

pado Antonio Moyano Reina y la octava del mümlO artículo.
por reincidencia en la comisión de hechos análogos, para el
lnculp8do Jogé Ramírez Garrote, sin que se aprecien circuns~

tancj.as modificativas en el resto de los. ir:cnlpados.
4." Imponer las multas siguientes:

.rOf.é I~l11S Reina Parejo _ ~•.....
Antonio Moyana Reina ;.. ; ; .

José Río" n-Jm1nguez .

José Ramlrez Garrote .- .
Or1an.do R. :Ferr.:ández .. ,.....••.....••••......•••..••....••
'rh.0J:T188 Will1a:rns Hugo .

Totales ;..•...••••..

66.667
66.007

{¡6.GB7

66.007
00.666
00.666

400.000

'TIpo

5/)0 V;
tiliO 0"

:>;j4- <:;i
¡iOO ~-,

-167 ',;)

sanción

333.335
4OOJ)02

Extinguida por fnlJ€"cimienL-u

:~56.002

:l3:l.330
31l.330

1.734.009

Bust. como

6ti667
mHlui

66,667
66.fl6B
66.006

5}l Declarar extinguida la responsab1l1dad del sefior Rios
Donúnguez por fallecimiento de éste.

6,0 Proceder a la devolución del automóvil a su propietario,
don Luis del Valle Menéndez, una vez que sea. flrme el pre.
$€'nte 1allo.

'1.0 Exigir, en sustituci6n del comiso, el valor (\Eol automóvil
objeto de la tnfraCCión,. a 1n¡resar cadA. íneu1pado, se¡ún se
ind1ca en el pronueeiamiento cuarto y en a})1icacián del El,f·
tiCUlo 31 d. la I.ey,

8.° Declarar hny lugar a la concesión de premio a lOR
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publlque
la presente notlficaclón, y contra 0.1000 fallo se puede inter~
por..,. recurso de _ ante el Tribunal T. E. A. C. de Con
trabando, en el plazo de quince dias, a. pa.rt1r de la. publicación
de esta notificación; significando que la insterpos1cián del re.
curso DO suspende la ejecución del fallo y que. en caso de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sUbsidiaria
(le privacion de libertad a razÓD de un día de pr1sión por el
salario mínimo de multa. no satisfecha y dentro de los límites
de durac.ión máxima señalados en el caso 24 de la. üy.

Lo que se publica en el «Boletin OHclal del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reg:la
!l1ento de PrOCedimiento para. las Reclamaciones· Económico
ad1nin1strativa....., de 26 de nOViembre de 1959.

Madrid,. 1: de julio de 1970.-,El secretario del Tribunal.
VIsto bueno: El Delegado de Hacienda President.e.-4.150-E.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reina. pe,..
r€jo, Antonio Moyano Reina, José Ramírez Garrote. Pablo He~

ras Hernández, orlando Raúl Fernár..dez Rodríguez o Ood1nez,
Diógenes Fernández Sánchez y Fernando Prado y Colón de
Carvajal, cuyOQ últimos d.omicilios eran: Genera,l Mola. 97, Ma·
drld; Docror F'leming.24, Madrid; Pelayo. 5. Málaga; Narciso
Serra, 5, Madrtd, los cuatro primeros respectivamente; sin dó~

mio11io conocido ]05 d()$ siguientes. y paseo de la CasteUana, 9:'';:.
Madrid,- el último, se les hace saber por el preser.t.e edicto lu
siguiente:

El Tl'fbtmal de Contrabando en Plf~no, y en sesiún del dl~

1 de julio de 1970, al conocer del t>xpediente númt>ro 239/66,
aeordó el siguiente fallo:

1,0 Declarar cometida una infraceión de t"8ntrabando -de
mayor cuantía, compl1mdida- er... el ttrtiaulo 14 de la Ley de
Importación Temporal de AutomÓViles. de 30 de junJo de 1964.
en. relación con el artículo primero de la Ley de Contrabandu
vigente, por jmportación Ilegal. de un automóvil «Mereedesft.
M-487180. valorado en 360,000 pesetas.

2.0 Declarar respon86bles de la expresada infraeción, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo. At:tonio Moya~

no Reina, José Ríos Domínguez, orlando Raúl Fernández Ro
dríguez o Godinez y Dlqgeneg Fernández 8ánchez, absolviendo
de toda responsabilidad a los dem(¡s encRl'tadú."l en el expt>~

diente.
:-J,o Declarar que en io& respoI~sables concurl.'en las cirClm,!'\~

tancias mOdificativas <le la rellponsab11idad siguientes: Agravan~

te décima del artículo 18 por habitualidad. aplicable al incul·
pado Antonio Moyana Reina, y la octa\"a del mismo s.rtículo.
por .reincidencia en la comisión de hechos análogos para el
Inculpado José Ramirez Garrote. sin que Re aprecien circun~··

tar..cis.s modificativas en el resto de 108 lnculpudos.
4." Imponer lns multM .signienr(>~:

José LID3 Eteina. Parejo " , .
Antonio Moyano R.eina ..•....' .

JOSé Ríos Domínguez , ; ..

José aamírez Garrote '; ,
Orlando R. :F'e1':'I'::ítndez ..
Piógenes F'emánde7, .. ,....•....•••.••..•.•...•.••...••......

Totale!"> ;..•.....•••.

Base

ri}J'J{JO
00.000

lXLOOO

6\].000
60.000
60.000

3$).000

TIpo

fJOfi >"Ji,
tSOO

534 -::-;;.
r¡.úO ~<,

'017 r;~"

S::me!ón

300JJ{J{)
:~64).{lOO

Extinguida. por lal1ecimi{'ntü

a20AOO
36D.üOO
280.200

Sust. como

lliJ,ÚÜO
ÜO_ÜOO

fJÚ.OOO
OO.{JOO
60.000

366.000

5.° Declarar extinguida la responsabilidad <lel sefior Rio.s
Dmninguez por fallecimiento de éste. . •

6.0 Procede!" a la devolución dei automóvil a su propietarto,
Fernando Prado y Colón de Carvajal. una vez que sea firme
el pt'edIlle fallo.

7." l'lllIlr.'"_~ tl8l -. ... _ d!ol • ti '1"'8

objeto de la infracción, a ingresar cada mculpado. segun Si:'
indica en el pronur.damient.o cuarto y en :lphca,cl6n df'l ar
ticulo 31 <le la Ley,

8.° Declarar ha.y Jupr a la concesión de premio a loe
..pr~

lII\:~ ele 1& ttl.lll\il lmpIlB.ta ha de ser~> prto.
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RESOLUCION de, la DireCCión General de CarreM

teras y CaminOs V.-. por la que .e 1l4oe pú
bUco haber 0/40 aprób</clO el __ M eN_a
carretera. Acceso a la :tó114 t_ Mide el '[HlBeo
de Colón. del cinturón Iitt>rta de la Red Arterial•.
Clave 7-B-424. PrOVl1klla de BlIree_

Por Resolución del excelentlsimo sefior :M1n1~tr~ de este De
parlamento de 29 de _o de mo fUé ap_o _Uva.
mente el proyecto de «N_a _ ~ ,. la zona~.
ca deede el paeeo de Co161>, del éltl~1_ 41 lA !leIl Af'-

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plllZO de qulnre día., a contar de la fecha en que se pUbllque
la presente notífloaclón. y contra dIcho f8110 .. puede lnter
por.er recurso de alzada ante el Trlbunal T. 11. A. C. de Con
tra.bando. en el plaro de quInce dIos. a partir d6 la publ"""'llln
de esta not!fleaclón; slgnlflcando que la lnateTpoodeIón del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso· de
insolvencIa, se ex.lglrá el eumpllmlento de la pena 8Ubeldlaría
de privaclón de llbertad a razlJt, de un dI.. de prlsión pOr el
.alarlo mJnlmo de multa no satisfecha y dentro de loo Ilmltea
de d1U'ac1ón máxima sefialad05 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publlca en el dloletln Oflelal del Beta<\0» en
cumpllmiento de lo dispuesto en los artlculas 89 y 9lI del ll.ell1....
mento de Procecl1lnlento paza las Reelamaclon.. _ónlloo>
admInistrativas. de 211 de 11O\'lembre de 1969.

Madri4, 4 de jullo de 19'70.--II!:l _arlo del T\'lbUnoJ.
VJsto bUel1O: m Delegado de Haelenda Pruldente.-U&I-iB:.

RESQLUCION de la Dlrecetón General de AcImi
nistración Local por la que -se~ la Secre
tarla del Ayuntamiento de saer~ (SeUoula).

Aprobada por DeereOO 1286(1970. de 23 de _ll 1lItlmo. la
incorporación del Municipio de Cuevas de Provanco al de S&
cramen1a-, los dos de la provincia de 8eaOri&.

Esta DIrecclón General. de oontormlclad con lo dIopuuto
en el articUlo 197 del Reglamento de F1lJlclonarloe de AdmI~
traclón Loeal y preceptos _clantea, 11& reauelOO:

V' Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Sacra.me
nia. (8egovia) en categoria segunda, elue octava. grado retrl·
butivo 17.

2.° Continúa. como Secretario donValentín Saertstán !Jo..
rreguero Y. según previene el pé.rrafo 6 del referido articulo 187.
la presente els.sUleaclón no il11pl1ea alteración de su categorla
ad.miniatrativa, sí bien percibirá los emolumentos correspon·
dientes a la nueva cla.sifioao16n. de la pIPa mientras continúe
en el deaempefio de la misma.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Fernando
Ybur...

RESOLUCION de la Dfrecelón General de Admi
nistración Local pOr la que se acuercla la /JIITUI!«
dón de los AlIU1lrtamient08 de 1I!uel 'JI M~a
(ZaragO?A) a efectos (fe sostener un. secretario
común.

De conformida-d con los 8l'ticulos 343 de la. vigEnte Ley de
Régimen Loeal. 187 y 188 del Reglamento de 89 de 1tl81O de
1952, y dlsposleiones concordantes, esta D1recel&n General ha
reM1elto: .

1.- Agrupar los Municipios de Muel y Mesalocha (Zar....
goza.) a efectos de sostener un 8ecf'etario com.'I1n.

2.· Fijar la capltalldad de la Agrupaelón en el Munlelplo
de Muel.

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Alrupac14n, con
efectos de 1 de julio de 1970, en la tercera. categorta 1 clase
nO\te'nB, con el erado retributivo 16.

4.° Se nombra Secretar10 de la A¡rupaci6n al que lo era
en propiedad del Ayuntamiento de Mes.locha, don Jaim-e An.
gel ColAl Abián.

Madrid, 17 'de Junio de 1970.-El DIrector general, Fernando
L. de Ybarra.

terial»· aprobación que lleva implícita la declaración de utili
dad J)Üblica de las obras y la. necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados, a tenor de 10 dispuesto e¡t el ar..
tículo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952, sobre edifieaclanes con..
tiguas a las carreteras. . .

Lo que se hace público a efe-ctos dt~ lo preverudo en el IZ
ticulo 9 de la precltada norma leg..l.

Madrid. 17 de jUCIO de 19'1O.-El Director g......al,~o
Doadrlo Ló¡>e<.

RE80LUCION de la Direcci6n General Uf: Obnu
Hidráulicas por la que :e hace 'PÚblica la autor't8G
ctón concedida a don Fausto Cabrera pé'fez JlOnI
alumbrar aguas subterráneas en monte de~
del Ayuntamiento de Garajia, isla de La -Palma
(~anta cruz de Tenerifp.).

Don Fausto Cabrera Fél'ez ha solicitado autoriZación para
alumbrar aguas subterráneas en terrenos de monte de prop1Ql
del AYUIltamlento de aarafla, isla de La Palma (Santa Cruz de
Tenerlte), y e6te Ministerio, de conformidad con el acuerdo del
Consejo de MiniStrOS de 17·de abril de 1970, ha resuelto:

.Autorizu a don F8.ustoCabrera Pérez para alumbrar aaual
subtterráneasen terreno de monte de propios del Ayuntam1ento
de aaralla. Isla de La Palma, provincia de santa Cruz de Tene
rife, q.le sein1c1ará en la ladera del Topo del Cedro, ~ loa 1.000
metros sobre el nivel del mar y tendrá una- l<m;gltud. total
de 2.500 metros, con tl'esalineaciones rectas suceSivas de 84U
metros. 940 metros y "120 metros y nunbos respectivos ele S 30,
E 8 170- yS. 1° O, e!1 grados centes1males y ~er1dos al Norte
magnétleo, con SUjeCión a las sigUientes concUclOnes:

l. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscr1to
por el Ingeniero de M1Ilas don Domingo MéndeZ en santa Cruz
de Tenertte y octubre de ·1960; ton un presupuesto de ejecución
material de 1.361.543,32 pesetas, en tanto no se oponga a las pre
sentes autorización y condiciones, quedando autoriZado el Ser
vicio Hidráulico de santa CrUZ de Tenerife para introdr.Jcir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y que
no afecten· a las earacteristicas esenciales de la autorización. El
servicio Hidráulico recabará del peticionario un plano donde Be
refieran las alineaciones de la gaJeria al Norte verdadero.

2.& El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en tenenos de do-ntino público quedará en ciilldad de
fianza definitiva a responder del cumplimient,o de estas con
diciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Superlor1dad
el acta de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter·
minarán en el de nueve sñ.os, contados amb03 plJ17,08 a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletin OO·
'Ctal del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras. tanto dr.ttan'te la
constT"Ucción como de su explotación, estarán a cargo del Servi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos, con arre
glo a laS dlspoeiciones que le san aplicables en cada momento. en
especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero de 1960, serán
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar euenta
al· expresado .Servicio Hidráulico del principio y fin de dichas
obras, así como de cuantas incidencinsocurrBn durante la eje
ctic1ón,explotación y conservación de las mismas. Terminadas
estas obras, se procederá- a su reconocimiento, levantándose auta
en la que conste el caudal al~..lmbrado. el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean
apl1cables, no pudiendo el concesionario utiliZarlas hasta qqe
dicha acta ha.ya sido aprobada. por la Superioridad.

5.a .Los·trabajosse Tealizarán con arregl,o a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos !e las excavaclones
serán depositados en sitio y forma que no pertur~n los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen lOS intereses. de
partie"..tlares, y el concesionario. bajo su responsab1l1dad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabájdo~R.

6.1l Cuando €n laperforaci6n de un dique apa:rt'Zca agu.fl. en
cantidad que impida su aprovechamiento notrosl, deberá. el con
cesionario suspender los trabajos, dando lnmediatamen.re cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de pel1tl~tir el
cierre de dIcho dique, resistir el empuje del agua y regular1Ar
su l!8Jida. debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por '("1
Servicio Hidráro.1UcO de Santa Cruz de Tenerlfe.

7.& Se concede esta. autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin per:luicio de tercero. siendo responsable el
concesIonario de los dafios y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan. irrogarse. tanto durante su constrnc~
clón como de 8U explotación, y quedando obligado a. ejecutar las
obras nece..<;arias para con~rvar o Rl1St.itufr la~ servidumbres
existentes.

8.s Se autoriza la ocupación de los terrenos de dom1nio PÜM
bUco que pata la ejecución de lag obras considere necesarlo el
servicio HldráuUco de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta. del resultado.

9.1l Quedasomet1da esta autorlzac1ón a las disposiciones en
vigor relatIvas a la protección de la industria nacl.onal, Leg1S1a
elón Soctal V a cuantas otr.. de carácter f!sea! y sdmltlistt1lt1'Vó
rijan aetuaimeote o que se dieten. en 10 S'l.ltreS1vo y que lp sean
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